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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el 
que se exhorta a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes 
para que se exija a las empresas 
concesionarias la construcción de 
baños al servicio de los usuarios, 
suficientes y en óptimas condiciones, 
en las autopistas que pasan por su 
territorio michoacano, presentada 
por la diputada Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del 
Trabajo.
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dimensiona cuando se viaja, particularmente para 
las mujeres, ya este género por la constitución de su 
cuerpo no puede sentarse así nada más donde sea, 
ya que puede sufrir alguna infección en tanto un 
hombre puede detenerse en cualquier sitio.

Es común escuchar a los usuarios que los baños 
están totalmente sucios además de que la llave del 
lavamanos ni siquiera funciona, o que ante la falta de 
servicios sanitarios adyacentes a la caseta, se instalan 
tiendas relativamente cerca al punto de cobro en 
donde ofrecen los servicios de sanitarios bajo la 
condición de que el usuario debe comprar comida o 
bebidas para poder ingresar al baño, incrementando 
el costo de los productos. Esta situación el usuario 
la percibe como un acto de corrupción entre el 
concesionario de la autopista, la autoridad de 
caminos y puentes federales y los propietarios de los 
comercios.

Un claro ejemplo lo tenemos en la autopista 
concesionada denominada Siglo XXI la cual, en su 
tramo carretero Morelia-Lázaro Cárdenas no cuenta 
con sanitarios y afecta a miles de conductores que la 
utilizan diariamente. 

El 1 de abril de 2014, la Congreso de la Unión 
exigió a las empresas concesionarias, la construcción 
de baños, al servicio de los usuarios suficientes y 
en óptimas condiciones. Argumentando que en las 
ocho casetas de cobro que están instalada en todo el 
trayecto no existen baños para los usuarios ya que 
a la empresa se olvidó de construir sanitarios para 
que los usuarios realicen sus necesidades fisiológicas, 
por lo que las tienen que hacer a campo abierto, 
representando esto una vulneración a los derechos 
humanos de los usuarios.

En teoría el pago que efectúa el usuario de 
una autopista para poder transitar destinarse 
al mantenimiento, a la seguridad de esta, y a la 
prestación gratuita de servicios básicos como es el 
servicio de sanitarios con instalaciones limpias y 
en buenas condiciones, sin embargo actualmente 
dejan mucho que decir y que desear. Por ello, resulta 
trascendental por cuestiones de salud pública, que 
en las carreteras concesionadas se cuenten con 
servicios sanitarios limpios y en buenas condiciones 
en aquellas donde sea nulo la existencia de este 
servicio, y en aquellas en donde si lo hay que estos 
no carezcan de agua, no presenten descomposturas o 
simplemente no estén sucios y huelan mal.

El ciudadano al salir de viaje por carretera de paga 
sale con la idea de recibir el mejor servicio, entre 

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidente de la Mesa Directiva.
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.
LXXV Legislatura.
Presente.

Mayela del Carmen Salas Sáenz, Diputada 
integrante de la LXXV Legislatura del Congreso de 
estado de Michoacán de Ocampo, con fundamento 
en lo que disponen los artículos 8° fracción II y 
236 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me 
permito someter a consideración de esta Honorable 
Asamblea la Propuesta de Acuerdo, con el carácter 
de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta a la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes para que 
se exija a las empresas concesionarias la construcción de 
baños, al servicio de los usuarios suficientes y en óptimas 
condiciones, en las autopistas que pasan por territorio 
michoacano.

Exposición de Motivos

Transitar por las carreteras del país puede 
convertirse en un verdadero reto para los viajeros 
ya que, aunado a la inseguridad, a las malas 
condiciones, a las constantes obras ya sea para 
realizar remodelaciones al camino, la construcción 
de puentes o ampliación de carriles hay que sumarle 
aquellos detalles que hacen que los usuarios de estas 
vías de comunicación prefieran opciones que nada 
tengan que ver con ellas.

En un recorrido por algunas vías de comunicación 
se puede apreciar que lo mencionado en el párrafo 
anterior se presentan con mayor frecuencia en 
aquellas que son de cuota, entre los detalles que 
se observan están que en las casetas de cobro de 
aquellas carreteras que han sido concesionadas 
existen pésimos servicios sanitarios en aquellas que 
los tienen, sin embargo aún hay vías en donde estos 
servicios que se deben colocar adyacentes a la caseta 
de cobro son nulos en todo el trayecto complicado 
aún el viaje de un punto a otro del país.

Las quejas de los usuarios son en el sentido que si 
se pretende realizar un viaje junto con su familia, y 
durante el trayecto desean usar el sanitario, en la caseta 
de cobro observan que no existe este servicio, sólo les 
queda detenerse a mitad del camino, arriesgándose 
a un asalto en el peor de los casos, o a que un oficial 
de caminos los amoneste con una llamada de 
atención o se les imponga un infracción. Aunado a 
ello, es preciso remarcar que cubrir las necesidades 
fisiológicas de toda persona es complicado y se 
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Propuesta de Acuerdo

Único. Propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
para que se exija a las empresas concesionarias, la 
construcción de baños, al servicio de los usuarios 
suficientes y en óptimas condiciones en las autopistas 
que pasan por territorio michoacano.

Palacio del Poder Legislativo, 24 de noviembre 
del año 2022 dos mil veintidós.

Atentamente

Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz

ellos es que la autopista por donde transitara cuente 
con servicios sanitarios en condiciones higiénicas 
libre de olores desagradables. Es preciso señalar que 
en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, establece que los servicios sanitarios son de 
libre acceso sin costo alguno, sin embargo es omiso 
en mencionar la obligatoriedad de su instalación 
adyacente a la caseta de cobro, de tal suerte, que 
el servicio en la estaciones de cobro debe ser 
proporcionado limpio y gratuito al tenor de que la 
concesión que se otorga, en donde se debe precisar 
la obligatoriedad de brindar dicho servicio a los 
usuarios.

Es momento de eliminar la práctica ilegal del 
cobro por el uso de sanitarios en las autopistas, 
en la realidad, como se expresó en las cercanías de 
la gran mayoría de las casetas de cobros se instalan 
expendios donde los usuarios de las autopistas 
tienen que pagar una tarifa establecida o arbitraria, 
y en el mejor de los casos una cuota voluntaria por 
utilizar ese servicio, siendo esta práctica un abuso al 
consumidor, ocasionada por la falta de la instalación 
de servicios de sanitarios adyacentes a las estaciones 
de cobro.

Es necesario el que se tomen medidas al respecto 
en bien del usuario, se hace indispensable realizar 
adecuaciones legislativas al marco legal que regula 
la concesión de las autopistas, en lo concerniente a 
establecer la
obligatoriedad del concesionario de construir e 
instalar servicios de sanitarios, esta obligación 
quedara de manera expresa en el título de concesión, 
bajo la perspectiva de que el consumidor que utilice 
una carretera reciba el mejor servicio y calidad, ya 
que un servicio de calidad es primordial para el pleno 
respeto de los derechos del consumidor.

En ese orden de ideas, la propuesta que me permito 
presentar a la consideración de este Poder Legislativo, 
además de proteger los derechos de todos los 
mexicanos que utilizan las autopistas concesionadas, 
se establezca la obligatoriedad respecto de que 
en todas y cada una de las estaciones de cobro o 
casetas de cobro, se instalen adyacentemente los 
servicio de sanitarios sin costo y estos siempre estén 
en condiciones higiénicas para su uso, con ello, 
evitaremos en futuras infraestructuras carreteras el 
diseño sea deficiente asegurando el derecho de las 
personas, entre otras cosas a la salud.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 
a la consideración de esta H. Legislatura, la siguiente 
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